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AAA | MENTO DE CAÉITAL Y REFOR 

DE LA COMPAÑIA "ARIES IN- 

En la ciudad de Guayaquil, Rerúáblica del Ecuador, 

gslete de Diciembre 

  

por los que representa en su calidad de Gerente Gene- 

quien obra debidamente autorizado por la Junta General 

alive xtraordivaria de Accionistas, como consta 

de los documentos que' presenta vara legitimar su perso 

nería e intervención; mayor de edad, domiciliado en es 

    
        

  

ta ciudad, capaz para obligarse y contrator a quien de 

   
este escritura de Aumento -Jde Capital y Refor- 

indicada, y con amplia y enteros libertad, cara su otor
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__to siguientes 

a Pub As e 5 ad - 20 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Es 

Vase 1nser ar una 2 

la cual conste el Aumento de Capital y Reforma de Esta 

tutos Sociales, que se otorga al tenor de las cláusu - 

las que siguen: * 

Es E 5 QQ Ld CAL ei A E O 

Ca de Aumento de Capital 

_litar en servicio pasivo 

DJOL..S ran. Gare 53 

PRIMERA: COMPARECTENTE. - 

a Or) 2 

Reforma de Estatutos 

Com-. 

el se 

_ñor Mayor Raúl Noriega Hidalgo, Casado, ejecutivo, mi- 

de nacionalidad ecuatoriana 

4 r esa - 548 

_ su calidad de Gerente General de "Aries Inmodiliaria 

« , x 

A,” AOIM e (í 

Universa 
ad 40 GAAMez = 7 

+ 

la Junta General/Extraordinaria de Accionistas 

543 

cele - 

_brada en esta ciudad, el día quince de Noviembre de - 

we 

- 1441 novecientos noventa y: 

- ¿ada ante e NOLAa o 

__¡ustavo Falconí 

oveciento setenta 

1 $ 

> 

e 

G 

S 

SES 

> A 

WI 30 

DA 

Ón DOC 

ANTE 

O 

a reis 

¡es 

_CEDENTES.- DoS. Uno) Por Escritura Pública otor- 

el treinta y uno de Diciembre de mil 

Mercantil en fojas mil ciento treinta y siete a mil - 

ento sesenta 13 

Registro Mercantil, libro dé Industriales y anotado ba 

Jo el nímero dos mi 

_Repertorio el uno 

tenta y siete. 

autorizada por el Notario Titular Trigésimo de este 
a a 

_Cantán Apogado Piero 

ao 

_de Agosto de míl noveci e 
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- Dos. Dos) 

cau 
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O URara 

DES ent a 

cinco 

nueve 

de Febrero de mil novecientos 
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Mediante Escritura Pública 
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To en el Registro Mercantil de este Cant6x el veinte de 

   
    7 : ] 

el. Dos. Tres) La Junta General Universal Extraordina= |. 

9 ria de la Compañía - "Aries Inmobiliaria S.A." (AOIMSA)) . 

10 en sesión celebrada el. quince de Noviembre de mil no» |... 

11 |- vecientos noventa y cuatro, resolvió; a) Aumentar |.,: 

       

12 a > 

13 sucres, de tal forma que la Compañía tenga como Capi |-:: 

14 tal Social la cantidad de Diez millones de sucres; yl. 

15 b)_ Reformar los Estatutos Sociales de la Compañta en |;- 

16 lo referente al capital de la misma, y a la forma de |. ' 

AD a e a Ce a Ompañia . eu a p QuUReS Uy 
e. : 

O 

: 

17 sy s o nara] ag acciona: “TERCERAs DECLARA oE 

18 | CIONES.” Cor los antecedentes anteriores, el Señor 

19 | Mayor (S.p».) Raúl Noriega Hidalgo, por los derechos |. , 

20 que representa de la Compañía "Aries Inmobiliaria - e 

   

  

22 

  

      

   

      

23 

24 celebrada el día quince de Noviembre de mil novecien= 2 

25 |. noventa 3 atro, declara: 25. Uno Queda au-. ds 

27 o ALUOCAO USA a a suma de B- Y 0- 

       
28 |. NES DE SUCRES, mediante la emisión de seis míl accio



1 nes ordinarias nominativas de Mil sucres Cada una, - 

, __las mismas que han sido suscritas y pagadas por el ac 

onista Mayor (s.p Raúl Noriega Hidalgo en numera -= 

rio y cue consta en el Acta de Junta General Universal 

ES ordinaria, que se adjunta como documento habilitan 

te, a esta escritura. Tres. Dos) Queda reformhds el 

A 110 esiCapite Acciones, de los Estatutos  So-      
    
    

   

   

_ciales, el mismo que dirá: "Artículo Tres: - Capital _ y 

__Acciones; El Capital Social de la Compañía es as DIEZ 

10 __ MILLONES DE SUCRES, representado en diez mil acciones 

- 

11 ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada una, nu- 

merada desde el cero cero uno hasta el diez mil. ySe pa 
+ > 

12 

13 £n exped os, que representen una o más acciones, 

14 

45 

16 

17 
: 

-Sapital, serín, así mismo con la de minación de ase 

“Y orden. Los accionistas tendrán derecho preferente a 
su on 18 

xs 

% e - c > > . 

a e (AL de a a rez as 02 e a en LALO (AE 19 

20 a sus accionese Los accionistas que estuvieren en mora 

21 del pago de suscripciones anteriores, no podrán ejercer 

22 _este derecho, mientras no hayan pagado, los valores que 

23 As Lesey aa aanco no 2 oM” eri 2Ss CA 

24 Queda formado el Artículo Once de los Estatutos Socia 

les, el mismo que dirás "De todas las juntas se dejará 25 

26 Eon tancia en el acta corresvonmdiente que debe ser lle- 

27 vado a máquina y en hojas debidamente foliadas, actas 

28 sue serán firmadas por el Presidente Gerente General 

   



Guayaquil, 17 de octubre de 1994 

, t ? 0 P 4) ñ 4 

Rp a : 
A, , > Ps . 1 y 

Pd 
Señor Mayor AS o IES dd 

RAÚL NORIEGA HIDALGO Y 0 | E yr 
CIUDAD di , 

“Q 4 2 tol 
a Fa 

on ES 

» e. a, y * 

De mis consideraciones: E, 

. 

Cúmpleme informar a Ud., que la Junta General Extraordinaria de accionistas de 

la Compañta ARIES INMOBILIARIA S.A. (ÁOINSA), Y celebrada el tatorceyde | 

septiembre de vil novecientos noventa y cuatro, Y (Compañía : anónima, constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el notario de este cantón “Doctor Gustavo 

Falconí el 31 de diciembre de 1976,'e ei inscrita en el Registro Mercantil en fojas de 1137 

a 1164, numero 85 libro, de industriales y anotado bajo el número 2.90 del repertotio, el . 

1* de febrero de 1977, "cambiando la denominación de la  cobmplañid. -ArtesiOhganización ae 

Inmobiliaria Mercantil S.A.y por la de Aries Inmobiliaria : SA (Al INSA), “según 

escritura del 8 de agosto de 1989 ante el notarid trigésimo del cantó :, Abogado: Piero 

Aycart V., aprobado por la Superintendencia por resolución 93-21, 0000 del, 24 Julio 

1993, consta en el Registro Mercantil con el número 183 R.Li :el 20 dee enero de 1994, Y 

ha tomado entre otras resoluciones, la de designar a Ud. parajel, cdtgo, de, GERENTE 

GENERAL'de la Compañía, por el lapso de cinco años, “de acuerdo al literal a), del 

artículo doce (reformado) y del artículo diez ocho” del estatuto, que! dice: 

"Atribuciones del GERENTE GENERAL ".- Lo, Representar judicialmente y 

extrajudicialmente a la Compañía.- Para poder comprar, vender o gravar los bienes 

inmuebles o muebles de la compañía, así como las instalaciones y equipos de la misma, 

se necesitará autorización especial.- b). Preparar y aplicar bajo su responsabilidad el 

reglamento interno, respecto al horario, forma y división del trabajo y el presupuesto de 

sueldos y salarios de los trabajadores de la Compañifá.-'c) Adihinistrar los negocios de 

la compañía.- d) Nombrar y remover libremente a los empleados de - la compañía.- 

e) Firpfar todos los pedimentos, solicitudes, etc., relativos a 'la administración de la 
sociedad.- £/ Fundar compañías y adquiriracciones o participaciones de otras



compañías, con autorización de la JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- y) 

Formular el presupuesto de la compañía para su aprobación por la junta General de 

Accionistas.- h) Elaborar anualmente un informe relativo a la marcha de la compañía, 

para su aprobación y el resultado de sus funciones junto a los balances, estado de 

cuentas, y proyecto para la distribución de utilidades, formación del fondo de reserva 

eventualidades .y dividendos y presentarlos para su aprobación a la JUNTA 

GENERAL.- i)Velar por la buena marcha de la sociedad.- y j) ejercer las demás 

atribuciones que le señalan la ley y los presentes estatutos.- Particular gue pongo en su 

conocimiento, para los efectos legales correspondientes. Y 

Cordialmente, 

*. 

  

Presidenta. Y 

  

Acepto/el cargo discernido y juro desempeñarlo en forma legal, siempre ajustado al 

estatuto social y las leyes ecuatorianas.-  " . > 

Guayaquil, 17 de octubre de,1994. ( 

    
   

  

á ¿GA HIDALGO 
GERENTE GENERAL / 
CIUDAD. 
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Guayaquil Y 77,7 7 ay rquil, AAA LLL. 
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Acta de Junta General Universal Extraordinaria de Accionista de la Compañia "Inmobiliaria Aries FE 
IRON ie 

( (ADINSA), Celebrada el 15 de noviembre de 1994, en la ciudad de Guayaquil, a los quinget is del Ene. 
, E e 

de noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, en el local social de la Compañia, ubi en 

  

     
   

  

Aguirre % 324, piso 3, oficina 7, siendo las ocho de la mañana , se reunieron los socios) 

"Inmobiliaria Aries S.A." (AOIMSA), el señor Mayor (s.p.) Raúl Noriega Hidalggs 

cuatro mil acciones de un mil sucres cada una, las acciones son ordinarias y nominativas. E éxinestado el ', . á 

accionista designa para que Presida la sesión, a la Señora Lucy Medina de Noriega, asume ta qejrjón de de, a sl 

la Junta y el Mayor (s.p.) Raúl Noriega Hidalgo, Gerente General de la Sociedad, quién asume Ta 

Secretaría. . - 

En tal virtud la Presidenta dispone que el Secretario verifique la existencia del quorum necesario para 

instalarse en Junta General Universal Extraordinaria. El secretario informa que se encuentra gresente todo 

el capital social suscrito y pagado de la Compañia y amparado en el Articulo doscientos ochenta de la ley 

de Compañia acuerda por unanimidad celebrar la presenta Junta General Extraordinaria de Accionistas 

con el objeto de tratar los siguiente asuntos relacionados con la vida de la Compañia: ” 

a) Aumento del Capital Social, b) Reforma Estatutaria pertinente, c) Autorización al Representante Legal 

de la Compañia para que proceda al perfeccionamiento de las decisiones de la Junta General. En este 

estado el Presidente pone en consideración de la sala el primer punto de los asuntos a tratarse para lo cual 

se concede la palabra al accionista Mayor (s.p.) Raúl Noriega Hidalgo, quién manifiesta que la ley 

refomatoría a la Ley de Compañias, obliga a todas las Sociedades Anónimas a elevar el Capital, en cinco 

millones de sucres como mínimo por lo tanto afirma que se debe elevar el Capital en seis millones de 

sucres, se resolvio por unanimidad lo siguiente: a) UNO: Aumentar el Capital Social de la Compañia en la 

suma de seis millones de sucres, que estará dividido en seis mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una; DOS: Aprobar que las seis mil acciones nuevas sean pagadas en numerario; TRES: De 

acuerdo a la refoma de la Ley de Compañias en su articulo setenta y cuatro, numeral tres el Mayor (s.p.) 

Raúl Noriega Hidalgo, quién es el único accionista de la Compañia, procede a suscribir, como en efecto 

suscriben los seis mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una en numeracio. La Junta, 

resuelve tambien por unanimidad reformar el artículo tres del Estatuto Social, el que dira: "Articulo Tres: 

Capital y Acciones.” El Capital Social de la Compañia es de diez millones de sucres, dividido en diez mil 

acciones de un mil sucres cada una, ordinaria y nominativas. Que deberan ser numeradas del cero cero 

uno al diez mil, se podra expedir títulos de acción por una o por varios de esta debiendo estar autorizadas, 

con las firmas del Presidente y del Gerente General de la Compañia. 

Los accionista tendran derecho preferente a las suscripción de los aumentos del capital en proporción a 

sus atCiones. 

b) Reforma Estatutaria pertinente es necesario dar mas agilidad en el tramite en lo relacionado a la 

elaboración de los actos de Junta General, se propone cambiar las manera de llevar estas, que serán 

escritas a maquina y las hojas debidamente foliadas y firmadas por el Presidente y Gerente General como 

secretario, por lo tanto la Junta General, resuelve reformar el Artículo Once: que dira: "Artículo Once: 

Estatutos Sociales.” De todas las Juntas se dejará constancia en el acta correspondiente que debe ser 
.



llevado a maquina y en hojas debidamente foliadas, actas que seran firmadas por el Presidente y Gerente 

General, o quienes hagan sus veces sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo noveno de estos Estatutos. 

La Junta General procede a deliberar al respecto y luego de lo cual aprueba por unanimidad lo propuesto, 

declarando que el estatuto queda refomado en tales términos. La Junta General por unanimidad autoriza al 

Gerente General de la Compañia para que suscriba la escritura pública de aumeto de capital y reforma de 

estatutos en la forma acordada y para que ralice los actos y gestiones necesarias para el prefeccionamiento 

de este tramite, Los socios comparecientes a esta Junta General declaran que las resoluciones que han sido 

tomadas y que se encuentran expresadas en este documento son producto del acuerdo unanime de ellos y 

por tanto la Junta General las resoluciones que han sido tomadas y que se encuentraft expresadas en este 

documente son rpoducto del acuerdo unanime de ellos y por tanto la Junta General las ratifica y acepta. 

No habiendo otro punto de aque tratar se concedio un receso para la declaratoria de esta acta. 

Reinstalada la sesión se le dio lectura en alta voz aprobandola por unanimidad los asistentes quienes en 

señal de aceptación la suscriben, dandose por temindado este acto a las nueve de la mañana del día quince 

Je noviembre de mil novecientos noventa y cuatro. 

Lucy Nadia Alora LN) 
— 

Lucy Medina de Noriega Myr. (s.p.) Raúl Noriega Hidalgo 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE GENERAL 
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OLLAS TN 
1. o quienes hagan sus veces sin perjuicio gee” dárpiéra : 

2 

3 TA:  DECLARACION+- 

4 

5 7 artes omo La S a BO LIBNA 

6 uramento que el Aumento «de Cábital' y Refor|. 

  

7 * ma de los Estatutos, se ha hecho de conformidad a los|. 

8 " términos de la ley de compañfas vigente y al Acta de|. 

9 la Junta General Universal Extraordinaria de Accionis . 

10 t 2 LA: CONCLUSIONES.- Se acompaña como dal:      
11 mentos hab antes el Nombramiento de. Gerente  Ge=|-:* 

12 neral, así como el Acta de Junta General Umiversal Ex|:- 
* 

  

     
         13 ordinaria de A ionj 12 ompañ alebrada 

14 el quince de Noviembre de mil novecientos noventa Yy|. : 

cuatros Agregue usted, señor Notario, las demás  -| . 
15 

16 clíusulas de estilo, para la validez y perfeccionamien :. 

47 to de esta escritura.- Hasta aquí la minuta.- Aboga 

á 

      

18 
qe

 19 

o cia e) otorgante ¡ratifica y aprueba el conbeñilido * 

la minuta inserta, la misma que queda elevada a escri]... * 

20 

21 

   

  

22 sue surta sus efectos legales y. p 

a
 ES

 

23 

24 

25 

"Aries Inmobiliaria S.A." (AOIMSA), celebrada el * día



as 

1 quince de Noviembre de mil novecientos noventa cuatro. 

2 Leida esta escritura de principio “a fín por mí el Nota 

3 __rio en alta voz a otorgante,” quien la aprueba, se ati 

a ma, ratifica y firma en unidad de acto y conmigo» Do 

5 fe.- Enmendado::de-forma-reformado.- Vale.- Entrelínead: 

6 Universal.- Vale. » - 

, . 

, Ag 
*9 ja. "Aries m0 aria Sel AOTMSA 

10 SR. MAYOR RAUL NORIEGA HIDALGO 

11 _a.0.No. AXLOCOZ FL 

ml RUC. 0710314200 

13 Z - 

. PL 

16 _ A A LN | 

17 e a A ly | 

18 > - SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE 

19 __ ELLO CONFTERO ES A ERIMERA COPTA * QUE SEMO Y - 
A Es dE Lon - 

20 _ FIRMO EN LA MISY e PROER GE 5O OTORGAMIEN PO. A 

21 on 

22 

  

23 

24 A - 

25 DILIGENCIA :- Al margen de la matriz que contiene la pre- 

26 sente escritura, se tomó nota de. la Resolución No, 94-2-1.1- 

007526 expedida por el señor Abogado Manuel Molina Jalil, 
pu o 27 

28 *Subintendenta Jurídico do la Intendencia de Compañías da € 
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: yaquil, mediante la cual so aprueba ol Aumento de Capital 

| y la Roforma de Estatutos de la Compañfa Aries Inmobilia- 

ria S.A.” (AOIMSA) sogán oscritura de siate do Diciembre de 

4 mil novecientos noventa y cuatro y al que se refiore el 

de s.| - testimonio que antecade.+- Guayaquil, a tres/de Enero 

      

    

      

mil novecientos Y 

E Y 

13 

  

14 

. 
: 

O sami de 20d fe 29 60 fetos 601.990 
O Oz ocio 60 o qoredas sora y ano 
LEA Nas 
Y AN 

DO ARS E 
7 > Ab:Puscual Lopiza Del Cloppo || es Vez | 

í TO CY) 

A 
27 En cumplimiento de lo ordenado en - 

28 | la Resolución Níímero 94-2-1-1-007526, dictada el 29 de Diciembre de - 

3 ] 
D 

2       23 

24   

   



A 7 NE <Q - o o > . , . LA y . 

oa 
Registro -Mercantil, . Libro de Industriales y/ anotada bájo, el níimero 1 

del Repertorio »"Guayaqui?, diez de: Enero E E 

  
 


